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NITARIA OCTAVA DEL Cerco corps S 

    
ESCRITURA PUBLICA MERO CUATRO MIL DOS -----       

  

Por la cual se protocolíiza el documento que contiene Acta de la FP «anión Extraordinaria de 

Accionistas de la sociedad NADINA MANAGEMENT CORP., cel*! ada el 10 de Marzo de 

  

j 

2008, en la cual se otorga Poder General a favor del Sr. ROBERT!) “LANZE. | 

no Panamá, 4 de Abril d+ 20U8. ---- 

En la Ciudad de Panamá. Capital de la República y € becera del ' + cuito Notarial del mismo | 

nombre. a los cuatro (4) días del mes de Abril de los mil oc!» 12008), ante mi, Doctor l 

BENIGNO VERGARA CÁRDENAS, Notario Público Uctavo del * cuito de Panamá, con ' 

| 
cédula de identidad personal número siete- setenta y tres- (1 vijentos diez (7-73-510). | 

compareció personalmente LUIS MIGUEL HINCAME CORCO  arón, imayot de edad. 

panameño, abogado, casado, vecino de esta ciudel, con cédur de identidad personal 

número PE-siete- ochocientos setenta y seis (PE- 7 876), person- a quien conozco y que 

| 
| 

| 

actuando en nombre de la firma forense MORGA!I!| Y MORGA" con domicilio en Calle 

cincuenta y tres E (53E), Urbanización Marbella, MMG Tower, Er. dieciséis (16), Panamá. 

República de Panamá. debidamente autorizado pare este acto se- in consta en el Acta de 

Accionistas de la sociedad NADINA MANAGEMENT CORP. me presentó para su 

protocolización y en efecto protocolizo Acta de la reunión Extraoid+ vria de Accionistas de la 

sociedad NADINA MANAGEMENT CORP., celebrada el diez (10) (| Marzo de dos mil ocho 

(2008), por la cual se otorga Poder General a favor del Sr, ROBERT) HANZE, 

     
     

  

Dicho documento consta de una (1) hoja escrita a maquina y su atenido se transcribe gor 
a 

    

  

HERNANDEZ SALDAÑA, mujer, con cédula de idenudad personal número cuatro ci de  



  
  

  

oy 

ma IDU A AI TEO 7 

(2-64-656), ambos mayores de edad, panameños * vecinos d+ sta ciudad, a quienes 

conozco y son hábiles para ejercer el cargo lo enmontraron cos! me. le impartieroa su 

aprobación y firman todos para constancia ante mi, + | Notario quo y fee e 

ESTA ESCRITURA LLEVA EL NUMERO CUATRO MIL DOS ermennnnannano ceo eno amaron 

A e cn A DDR o rr nn emma 

(Fdo.) Luis Miguel Hincapié C.--- Izenith Hernández S..Idaña.--- Je + to Hidalgo Figueroa - 

BENIGNO VERGARA CÁRDENAS, Notario Público Ocraro del Circ 11 + de Panamá. o... 1 

aer ACTA DE LA REUNION EXTRAORDINARIA DE WCCIONISTA * ELA SOCIEDAD - -- 

nen NADINA MANAGEMFNT CORP. a | 

En la Ciudad de Panamá, República de Panamá, el di: 10 de Mar + le 2008, tuvo ligar una | 

reunión extraordinaria de la Junta de Accionistas de la socieda MNMADINA MANAGEMENT | 

CORP once res | 

El Sr. JOSÉ E. SILVA R., Presidente de la sociedad, ¡nesidió lares 5n y la Sra. MARTA DE | 

SAAVEDRA, actuó como Secretaria Ad-hoc de la reunión, por aus? cia del titular v ambos 

en representación de la tenedora de la totalidad de la. acciones ent das y en circulación de | 

la sociedad, mediante carta-poder presentada al electo ente rene mr nnnenrero 0% 

El Presidente declaró que estando representadas la totalidad de la: acciones emitidas v en i N 

circulación de la sociedad, podía renunciarse al aviso «le convocator! , y habiendo el quótum | 

reglamentario, la reunión podía proceder a atender cu tlquier asunt que se le presentara.- - | 

El Presidente anunció además, que el objeto de la reunión era 0tor 

favor del Br. ROBERTO HANZE.---- emo 
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“ar un Poder General a 
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| 
A moción debidamente presentada, secundada y unántmemente a(1: zada ] 1 

ers SE RESBOLVIO: nene rre 
!I 

Que por este medio sea y es otorgado un Poder General a favor «le! 3r. ROBERTO HANZE, | 

para que pueda representar a la sociedad, individual =1te. con fau.ltades generalisimas las : 

cuales para propósitos meramente enunciativos y no limitativos U: este Poder General se 

detallan como sigue: para comprar, enajenar. a título de venta, cermuta u otro titulo, 

arrendar, dar en prenda, hipotecar y gravar en cu quier formo» los bienes muebles o ' 

inmuebles, corpóreos o incorpóreos de la sociedad, para recibir, yn losar, cobrar. depositar,   transferir cheques órdenes de pago y cualquier otro documento nej: ciable a su lavor; para     
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NGTARIA OCTAVA DEL CHRRUL o 4 Pos > 

  

la apertura y cierre de toda clase de cuentas bancolas; para ¿hor contra las «uentas y 

depósitos bancarios de la sociedad, sean éstas coriimntes o de « nrros de sobregiro v de 

cualquier otra modalidad, tanto en la República de Pinamá, cor + an el extranjero; otorgar | 

mte o avalista. aceptar 

obligaciones, sean comerciales o civiles; para representar a la soc £: 

disposición y administración como en todas las “estiones + 

| 
l 

| 

| 
id, tanto en Jos actos de | 

“tuaciones en que sea | 
' 
| interesada y en sociedades regulares o  accid ntales; 

| pagarés, firmar letras de cambio como girador, ac: plate, en: 
] 
| 
i 
l 

| pt comprar acriones o 
: 
; 
' + participaciones de sociedades de cualquier naturalez +. tomar p:r1 en Asambleas o juntas 

; tomando cualesquiera clases de acuerdos, incluso los de cor lución, transformación. 

ampliación de capital y disolución de sociedades; para que asumo: 1 representación juridica 

o procesal de la sociedad como demandante o demandada, tercerist +, simple interesada o en 

cualquier otro carácter, ante cualesquiera autoridades de la R-=" iblica de Panamá o del 

extranjero, sean éstas judiciales, administrativas o laborales: + * otra naturaleza, para 

sustituir este Poder General, total o parcialmente y revocar las s!1: tuciones, para suscribir 

. documentos en que la sociedad sea parte como deudora o acie dora, para transigir los 

cualquier otra clase, y. en fin. para que lleve a cabo cualquier cto o celebre cualquier 

—
—
 

contrato que "sea considerado conveniente a los intereses «| la sociedad NADINA 

| 
| 

conflictos en que la sociedad se vea envuelta: para celebrar con: rromisos arbitrales o de | 

MANAGEMENT CORP., pues es la intención de est» Poder Ger: cal que sea ejercido sin | 

limitaciones de ninguna clase en cuanto a las facultades antes Men joOnadas..oooo==o=o====-==" | 

Se hace constar que este Poder: General podra ser ejercido «| itro del territorio de la | 

República de Panamá o en el extranjero. - 

Se resolvió además, facultar a la firma forense MORt¡AN Y MOR. 

una copia de esta Reunión de Accionistas. ---     
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MANAGEMENT CORP.. CERTIFICA: Que la anterior « ; una fiel cv; 1 del Acta originals+- 

En testimonio de lo cual, firmo el presente Certificado - Dado el 11? de Marzo de 2008. 

(Fdo.) Marta de Saavedra - Secretaria Ad-hoc.-- ------    
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DO IOSE ANTONIO PAULSON GOMEZ antecede en) toyatsh esta 

NOTARIO IRIGESIMO TERCERO DG CANTO GUAYAQUIL contormefpon 
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: Cartificada se me presentó 
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De conformidad con el numeral 5 del Articulo 

18 de la Ley Notarial, ¡etomada mediana 

Decreto Supremo 2386, publicado en el 

fecistro Cliciol 59 564 del 12 de Abril de 

19,3, DIVY FE, que la fotocopia precedente. 
No TOS O 

13.3 

    
como sta de 3 fojols) es exacta y por tanto 

er ses estay conforma el documento original 

que se (ue exhibió,y que devolví al interesado. 
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